
te o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto.

- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado uti-
lice cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1607 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, por
la que se convoca a concurso de acceso pla-
za de Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (en lo sucesivo LOU), y en el
artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de ju-
lio (B.O.E. de 7 de agosto), por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el ré-
gimen de los concursos de acceso respectivos, mo-
dificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril
(B.O.E. de 11 de abril), en adelante RDH, a tenor de
lo establecido en el artículo 173 de los Estatutos de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, apro-
bados por Decreto 30/2003, de 10 de marzo, del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. de 24 de marzo) (en ade-
lante Estatutos de la ULPGC) y en el procedimiento
para la provisión de plazas de Profesorado de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, aprobado por Consejo
de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2004 (B.O.C.
de 7 de mayo).

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso
de acceso la plaza que se relaciona en el anexo I de
la presente Resolución, de acuerdo con las siguien-
tes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispues-
to en la LOU, el RDH, los Estatutos de la ULPGC,
en el procedimiento para la provisión de plazas de
Profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios
y con carácter supletorio, por lo previsto en la Le-
gislación General de Funcionarios Civiles del Esta-
do. 

Segunda.- Para ser admitido a este concurso, los
candidatos deberán reunir los siguientes requisitos ge-
nerales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algunos de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

También podrá participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, siempre que no estén
separados de derecho, así como sus descendientes y
los del cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados, los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los re-
quisitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del
RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo deberá acredi-
tarse la nacionalidad, así como, en su caso, el vínculo
de parentesco y el de vivir a expensas, conforme a
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001,
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la
Administración General del Estado y sus organismos
públicos de nacionales de otros Estados a los que es
de aplicación el derecho a la libre circulación de tra-
bajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen tra-
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ducidos al español, que será la lengua oficial en la
que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma, Institucional
o Local o de los Organismos Autónomos de ellas de-
pendientes, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea españo-
la deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a Profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales, los
candidatos deberán cumplir con los requisitos espe-
cíficos que se señalan en el artículo 15 del RDH, en
los términos regulados en el mismo.

Asimismo no podrán participar en los concursos
de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universita-
rios quienes se hallen incluidos en la prohibición
contenida en el apartado 7 del artículo 17 del RDH.

Los requisitos enumerados en la base segunda y
en la presente, deberán poseerse en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión co-
mo funcionario de carrera.

PLAZO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Cuarta.- Quienes deseen tomar parte en el con-
curso de acceso, remitirán la correspondiente soli-
citud debidamente cumplimentada según modelo con-
tenido en el anexo II y en la página web de la
Universidad: http://www.ulpgc.es/index.php?pagi-
na=subdireccionpd&ver=impresos, al Registro Ge-
neral, sito en la calle Murga, 21, 1ª planta, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo
sucesivo LRJ-PAC), en el plazo de veinte días na-
turales a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el B.O.E. (en el caso de que
el último día del plazo coincida con un sábado, do-
mingo o festivo, se prorrogará hasta el primer día
hábil), adjuntado a la misma la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o del documento acreditativo equivalente
de pertenencia a un Estado miembro de la Unión
Europea, ambos en vigor (en la fotocopia han de
leerse los datos con claridad).

b) Fotocopia compulsada del título académico re-
querido para la plaza a que concurra. En caso de que
la titulación se haya obtenido en el extranjero debe-
rá haberse concedido la correspondiente homologa-
ción o acreditación en España.

c) Certificaciones original o compulsada en las que
se acredite el cumplimiento de los requisitos especí-
ficos que señala la base tercera para participar en el
concurso de acceso.

d) Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 42.07 euros (en concepto de formación de
expediente y por derechos de examen) en la Caja In-
sular de Ahorros de Canarias código cuenta cliente
2052-8000-79-3500075605. Serán excluidos los as-
pirantes que no hayan abonado la cantidad citada
dentro del plazo habilitado para la presentación de
instancias, no concediéndose plazo alguno adicional
para el abono de la misma.

El domicilio que figura en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notificaciones,
siendo responsabilidad exclusiva del concursante
tanto los errores en la consignación del mismo co-
mo la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofi-
cinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por un funcionario de Correos an-
tes de su certificación.

Quinta.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes el Rector, dictará una Resolución, en el pla-
zo máximo de quince días hábiles, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha
Resolución, junto con la lista completa de admitidos
y excluidos, la cual indicará, respecto a estos últimos,
la causa de exclusión, se publicará en el tablón de anun-
cios que el Rectorado tiene designado a tales efec-
tos (Servicio de Personal, calle Murga, 21) y en la
dirección de internet, http://www.ulpgc.es/index.php?pa-
gina=voap&ver=plazas. Contra dicha Resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el
Excmo. Señor Rector en el plazo de diez días, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del anun-
cio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo
de la exclusión. Finalizado el plazo de reclamacio-
nes y resueltas las mismas, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista definitiva de candidatos ad-
mitidos y excluidos, que se publicará en la forma
anteriormente establecida. Contra esta Resolución
se podrá interponer recurso en los términos previs-
tos en el artículo 107 de la LRJA-PAC.
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Sexta.- La composición de la Comisión es la que
figura en el anexo I de esta convocatoria.

En lo relativo a la constitución, sustituciones y fun-
cionamiento de la misma se estará a lo previsto en
el procedimiento para la provisión de plazas de Pro-
fesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (B.O.C.
de 7 de mayo de 2004).

La Comisión deberá constituirse dentro de los dos
meses siguientes a la publicación de esta convoca-
toria. Para ello el Presidente Titular de la Comisión
dictará Resolución por la que se convocará a los
miembros titulares y, en su caso, a los suplentes pa-
ra proceder al acto de constitución de la misma, fi-
jando lugar y fecha. En dicho acto, la Comisión fi-
jará y hará públicos los criterios para la valoración
del concurso, antes del acto de presentación de los
candidatos.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión
dictará Resolución convocando a todos los candida-
tos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración.
Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus
destinatarios con una antelación mínima de quince
días naturales respecto a la fecha del acto para el que
son convocados.

Séptima.- En el acto de presentación, que será
público, los concursantes entregarán al Presidente de
la Comisión la documentación correspondiente a las
pruebas por septuplicado, currículum vitae (anexo III)
y el proyecto docente e investigador y recibirán cuan-
tas instrucciones sobre la celebración de las pruebas
deban comunicárseles; asimismo se determinará, me-
diante sorteo, el orden de actuación de los concur-
santes y se fijará el lugar, fecha y hora del comien-
zo de las pruebas, que deberán comenzar dentro del
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente
al acto de presentación. Asimismo, cada candidato
pondrá a disposición de la Comisión los originales
de la documentación acreditativa de su currículum
vitae para mostrarlos a requerimiento de cualquier miem-
bro de la Comisión.

Igualmente, en dicho acto de presentación, el Pre-
sidente de la Comisión hará público el plazo fijado
por aquélla, para que cualquier concursante pueda exa-
minar la documentación presentada por los restan-
tes concursantes con anterioridad al inicio de las
pruebas.

Antes del comienzo de las pruebas cada miembro
de la comisión entregará al Secretario un informe ra-
zonado sobre los méritos de los candidatos, así co-
mo el proyecto docente e investigador que presenta.

Octava.- El concurso de acceso será público y se
celebrará en el Centro donde tenga su sede el De-

partamento. Constará de dos pruebas públicas y eli-
minatorias:

a) La primera prueba consistirá en la exposición
oral y defensa por el/los candidato/s de los méritos
e historial académico, docente e investigador, durante
un tiempo máximo de noventa minutos.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición
oral y defensa por parte de el/los candidato/s del pro-
yecto docente e investigador en el que se refleje co-
mo desarrollaría las actividades relacionadas con el
perfil de la plaza y la investigación dentro de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria. La dura-
ción máxima de la exposición será de una hora.

Las dos pruebas tienen carácter eliminatorio pa-
ra aquellos candidatos que no consigan al menos
cuatro votos.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la Co-
misión entregará al Presidente la valoración razona-
da sobre cada uno de los concursantes en cada prue-
ba.

Novena.- La Comisión juzgadora propondrá al
Rector, motivadamente, y con carácter vinculante, una
relación de todos los candidatos por estricto orden de
preferencia, para su nombramiento. Dicha relación
vendrá predeterminada por la votación que a la vis-
ta de los informes señalados en el último apartado de
la base octava, y sin que sea posible la abstención,
efectúe la Comisión. En caso de empate se dirimirá
mediante el voto del presidente. La citada propues-
ta se publicará en el lugar donde se haya celebrado
la prueba.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comi-
sión en los siete días hábiles siguientes a la finaliza-
ción de la actuación de la misma, deberá entregar en
la Secretaría General de la Universidad, toda la do-
cumentación relativa a las actuaciones de la Comi-
sión, así como una copia de la documentación entregada
por cada candidato, la cual una vez finalizado y fir-
me el proceso del concurso, les podrá ser devuelta si
así lo solicitan. 

La propuesta de provisión de plaza se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de trein-
ta días a partir de la fecha del comienzo de las prue-
bas. A estos efectos la comisión hará pública una re-
solución formulando su propuesta y el voto de cada
uno de sus miembros.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora,
los candidatos podrán presentar reclamación, en el
plazo máximo de diez días ante el Rector de la Uni-
versidad.

Admitida a trámite la reclamación, se suspende-
rá el nombramiento hasta su resolución definitiva. No
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se admitirá la reclamación en el supuesto de que el
reclamante hubiese desistido tácitamente del con-
curso por no haberse presentado a alguna de las prue-
bas.

La reclamación será valorada por una Comisión
formada por siete Catedráticos de Universidad, de di-
versas áreas de conocimiento, con amplia experien-
cia docente e investigadora, designados por el Con-
sejo de Gobierno.

Esta Comisión examinará el expediente relativo
al concurso, para velar por las garantías que establece
el apartado 1 del artículo 64 de la LOU y en el pla-
zo máximo de tres meses ratificará o no la propues-
ta reclamada.

La propuesta de resolución de la Comisión de re-
clamaciones será vinculante para el Rector, cuyas re-
soluciones agotan la vía administrativa y serán im-
pugnables directamente ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Décima.- El candidato propuesto para la provisión
de la plaza deberá presentar, en los veinte días siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, en el Re-
gistro General de esta Universidad, o por cuales-
quiera de los demás procedimientos señalados en el
artículo 38.4 de la LRJAP-PAC, los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del D.N.I. o documento equivalen-
te, de ser de nacionalidad distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad ni defecto físico o psíquico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Lo-
cal, ni de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en virtud de expediente disciplinario y
de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de algún Esta-
do a los que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de
sanción disciplinaria o condena penal que impidan,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los requisitos
del artículo 5.b) del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos de carrera en activo, estarán exentos de justi-
ficar tales documentos y requisitos, debiendo presentar

certificación del Ministerios u Organismo del que de-
pendan, acreditativas de su condición de funciona-
rio y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser-
vicios.

Undécima.- El nombramiento como funcionario
docente de carrera será efectuado por el Rector, des-
pués de que el candidato propuesto haya dado cum-
plimiento a los requisitos y plazos establecidos en la
base anterior.

En el caso de que el concursante propuesto no pre-
sente oportunamente la documentación requerida, el
Rector de la Universidad procederá al nombramien-
to del siguiente concursante en el orden de valora-
ción formulado.

El nombramiento especificará la denominación de
la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departa-
mento al que se adscribe la plaza. Dicho nombramiento
será publicado en el Boletín Oficial del Estado y en
el Boletín Oficial de Canarias, y comunicado a la Se-
cretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

Duodécima.- En el plazo máximo de veinte días,
a contar desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su plaza, momento en que adquirirá la
condición de funcionario del Cuerpo Docente Uni-
versitario de que se trate, con los derechos y debe-
res que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá
desempeñarse al menos durante dos años, antes de po-
der participar en un nuevo concurso a efectos de obte-
ner una plaza de igual categoría y de la misma área de
conocimiento en la misma o en otra Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación. No obstante, y sin perjuicio de que
se pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente,
puede optarse por interponer contra la presente Reso-
lución recurso de reposición ante el Rector de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación, en cuyo caso no podrá interponer el recur-
so contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente, o se
haya producido la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto, conforme a lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2006.- El Rector, p.d., la Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado (Resolución de 29.7.02),
Olga Bolívar Toledo.
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A N E X O  I

CONCURSO Nº: 1.
Nº R.P.T.: 143.630.1.02.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Profesor Titular
de Universidad.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Microbiología.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Ciencias Clí-
nicas.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Microbiología y Parasi-
tología. Control Microbiológico de las Enfermedades Infeccio-
sas.
NÚMERO DE PLAZAS: 1.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Miembro 1º, Presidente: D. Manuel Lobo Cabre-
ra, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

Miembro 2º, Secretario: D. Zoilo González Lama,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Miembro 3º: D. José María Arias Peñalver, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Gra-
nada.

Miembro 4º: D. Miguel Ángel Falcón Sanabria,
Catedrático de Universidad de la Universidad de La
Laguna.

Miembro 5º: D. Antonio Manuel Martín Sánchez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Miembro 6º: D. Eustaquio Martínez Molina, Pro-
fesor Titular de Universidad, de la Universidad de Sa-
lamanca.

Miembro 7º: D. Jordi Vila Estapé, Profesor Titu-
lar de Universidad, de la Universidad de Barcelona.

Comisión Suplente:

Miembro 1º, Presidente: D. Antonio Fernández Ro-
dríguez, Catedrático de Universidad de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria.

Miembro 2º, Secretario: D. Antonio Ventosa Uce-
ro, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Sevilla.

Miembro 3º: Dña. María del Carmen Maroto Ve-
la, Catedrática de Universidad de la Universidad de
Granada.

Miembro 4º: D. Gonzalo Piedróla Angulo, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Grana-
da.

Miembro 5º: Dña. María Teresa Blanco Roca,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad
de Extremadura.

Miembro 6º: Dña. María José Linares Sicilia, Pro-
fesora Titular de Universidad, de la Universidad de
Córdoba.

Miembro 7º: D. Antonio José Palomares Díaz,
Catedrático de Universidad, de la Universidad de
Sevilla.
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